
Núm. 123. S á b a d o 12 de a b r i l de 1834. 4 c . 
tos 

Se suscribe á este p e r i ó 
dico , que sale los martes, 
jueves y sábados , en la l i 
brer ía de Cuesta (rente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María , n ú m . a cuarto p r i n 
cipal , á 6 rs. a l mes» 

E n las provincias se a d 
miten suscripciones en las 
mismas casas y l i b re r í a s en 
que se suscribía á L A CRÓMICA 
á 10 rs. al mes franco de porte. 

Los avisos ó a r t í c u l o s pc -
dran remitirse franqueados á 
la casa de la r e d a c c i ó n . 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Subdelegación principal de fomento de la pro
vincia de Madrid.—El Excmo. Sr. secretario del 
despacho del Fomento general del reino me dice 
con fecha de 5 del corriente lo que sigue.="Excmo. 
Sr,=He dado cuenta á S. M . la Reina gobernadora 
de una instancia de Antonio Padiu y otros vecinos 
y ganaderos de la v i l l a de Fuente el Saz de Ja ra -
ma, solicitando se prevenga al alcalde primero de. 
aquella v i l l a que no se oponga á la introducción 
de los ganados en las viñas con consentimiento de 
sus d u e ñ o s , según está mandado en real orden de 
1 6 de noviembre ú l t i m o ; pues habiendo pedido 
permiso para verificarlo, se le ha negado el refe
rido alcalde, fundándose en que esta soberana re
solución es derogatoria de las leyes municipales, 
pero no de las reales provisiones espedidas por el 
suprimido consejo de Castilla. S. M . se ba enterado 
de todo, y ba tenido á bien declarar que la citada 
real orden es la regla que debe seguirse por punto 
general, encargándose á los subdelegados de fo
mento que velen sobre su cumplimiento, como 
único medio de proteger la agricultura y la gana
dería contra el ruinoso empirismo y manejos p u 
nibles de los interesados en las denuncias; y con 
este fin remito á V . E . de orden de S. M . los ejem
plares adjuntos de la circular espedida al intento 
por esta secretaría del despacho." —Lo que hago sa
ber á todas las justicias de la provincia para el de
bido cumplimiento; dando la debida publicidad 
por medio de edictos á estas dos soberanas resolu
ciones , sin buscar escusas ni pretestos para entor
pecer las benéficas é ilustradas miras de S. M . en 
beneficio de la agricul tura; en el concepto que de 
no huerlo asi me veré , á mi pesar, en la preci
sión de exigirles la responsabilidad, usando del r i 
gor para obligarles I tan sagrado deber. - D i o s guar

de á V V . muebos anos. Madr id 8 de abr i l de 1834 .= 
J . E l duque de Gor. 

Ministerio del Fomento general del r¿ i#io.=En 
16 de noviembre ú l t imo comuniqué á los su
primidos jueces conservadores de montes la real 
orden siguiente.=En esposicion documentada sol i
ci tó D . Sebastian Criado Cerezo , vecino de la v i l l a 
del R i o , provincia de Córdoba , se declarase que 
el auto publicado en 1789 por el alcalde mayor de 
Moutoro , por el cual se prohibid la entrada de 
ganados en los olivares y v i ñ a s , aunque fuesen de 
los mismos dueños y estuvieren alzados los frutos, 
está derogado por posteriores reales determinacio
nes que amparan el derecho de propiedad, tales co
mo la real cédula de 19 de octubre de 18 14» < l u e 

esceptuó á los dueños particulares de montes de lo 
prevenido en la ordenanza de 12 de diciembre de 
1748 sobre denuncias de daño» y el real decreto 
de 20 de febrero de i 8 3 o que los autoriza para 
obrar en los suyos como tengan por C O L U M ÍÚ:Í 

Enterada de todo S. M . la Reina gobernadora» 0*1 
presencia de los informes que ha tenida 4 b¿ei pe
d i r , y 110 pudieudo aprobarse el principio eta \w£ 
se funda el citado auto, se ba servido declarar, ^ae 
en tierras de su propiedad pueda cada cual in t ro
ducir eu todo tiempo sus gañidos ó los ágenos , i 
pesar de cualquiera disposición municipal que lo 
prohiba. Y siendo infinitas las reclamaciones de 
los pueblos que llegan diariamente á este ministe
r io en queja de la inobservancia de lo prevenido 
en la soberana resolución inserta , quiere S. M . que 
cuide V . E eficazmente de su puutual cumplimien
to; en inteligencia de que habrá de aplicarse, no 
solo á montes» viñas y olivares, sino á toda clase 
de tierras de propiedad particular, sea cual fuere 
el genero de su cultivo á que se destinen.=De real 
orden lo comunico á V . E . para los efectos indicados. 
Madr id .39 de marzo de 1834.=Javier de Burgos. 

Intendencia de la pro*%incia de Madtia\mtPmjt 
l a circular de esta intendencia de 9 de diciembre 



I}r8 
del ano ú l t i m o , puesta en el n ú m e r o 71 del bole-
t in oficial , se recomendó á los pueblos que á con
t inuación se espresan la pronta remisión de sus 
respectivos repartimientos de la cont r ibución del 
subsidio de comercio correspondientes al cupo de 
iS33 , concediéndoles para ello el t é r m i n o de diez 
dias, no obstante que en i . ° de mayo del mismo 
año se les habia invitado á lo mismo y concedido 
i*ual plazo. Semejante morosidad en el c u m p l i 
miento de unas disposiciones que atienden al me
jor fé rv ido de S. M . no puede mirarse con indife
rencia : y visto el resultado poco favorable que ha 
producido la consideración con que entonces quise 
tratarles, confiado en que no seria necesario recur
r i r á medidas mas enérgicas , he tenido por con
veniente concederles el improrogable t é rmino de 
ocho dias para que remitan a esta intendencia d i 
chos repartimientos, esperando me ahorren e l sen
timiento de emplear para que lo verifiquen los me
dios que me están concedidos por ins t rucc ión , los 
que tendrán desde luego lugar con los que dejen 
de cumplir con esta ú l t ima invi tacion.=Ambroz, 
Anchuelo, Alpedrete, Bayona, Boalo , Cavanillas 
de la Sierra , Canillejas, Cercedilla , Collado me
diano, Cobefia, Choras de la S i e r r a , Daganzo de 
abajo, Esquí vías segundo semestre, Fresno, G a -
lapagar, Guadalix, Humera , Mata el P i n o , Maja-
dabonda, Mesones, Mol inos , Perales de M i l l a , Pe
rales del R i o , Perelejo, Rivas de Jarama, Santos 
de la Humosa , Seseña, Vacia-Madr id , Valdepeñas 
de la Sierra, Val lecas, Ve l i l l a de S. A n t o n i o , V i -
llafranca del Cast i l lo , Vil lamantí l la y Vil laviciosa. 
Madrid 10 de abri l de i 8 3 4 * = J o s é de Goicoechea. 

Por D . Manuel Abad, escribano de gobierno del 
Consejo Real, se ha comunicado á esta real audien
cia de Madr id con fecha de ayer la real orden del 
tenor siguiente.="llmo. S r . = E l Excmo. Sr. secre
tario del despacho de Gracia y Justicia ha comu
nicado con fecha del dia de ayer al tribunal su 
premo de España é Indias por medio del Ezcmo. 
Sr. presidente de él la real orden siguienle.=Excmo. 
Sr.=Deseaudo S. M . la Reina gobernadora remover 
cuantos obstáculos se opongan á la pronta y espe-
dita administración de justicia, que la vindicta 
publica redama imperiosamente en las causas de 
rostfpiracioa contra el estado, se lia servido man-
dar que todas las personas invitadas ó requeridas 
yjf los jueces encargados de actuar en dichas cau-
ras se presten á rendir las declaraciones que se 
K.i pidieren sin necesidad del permiso de sus gefes, 
cualquiera que sea el privilegio ó fuero de que 
¿"izaren: pues S. M . lo deroga desde ahora cuanto 
menester fuere, para que tenga efecto esta i m p ó r 
tente medid * , que no menotcaba en manera algu-
iá'á la justa defensa de lo* procesados.—De real o r -
*t*-u lo CMslSisiOB á V . E. para inteligencia del t r i -
%>^u'4^ i a presan de lu*tí< ia y demás efectos consl-
|uít#tct,r p4t!4íta4a en él la antecedente soberana 

resolución en el día de hoy , ha acordado su cum
plimiento, y que á este propio fin se eomuu¡r|iiei 
todas las audiencias del reino. E n su consecuencia: 
lo participo á V . I. de orden del mismo supremo 
tribunal para su inteligencia , la de esa audiencia 
y al efecto espresado: y del recibo de esta se servi
r á V . I. darme a viso*" « D i o s guarde á V . muchos 
años. Madr id 8 de abri l de 1834. = Juan Diego 
Mart ínez . 

Por el Excmo. Sr. duque presidente del conse
jo se ha comunicado á esta real audiencia con fe
cha de ayer la real orden s igu íen te .= " Presidencia 
de Cas t i l l a .=El señor secretario del despacho de 
Gracia y Justicia me dice con fecha 24 de marzo 
ú l t i m o ser la voluntad de S. M . la Reina goberna
dora que los togados y alcaldes mayores que se ha
llan disfrutando licencia vayan á servir sus plazas 
luego que resulte haberse concluido aquellas. Lo 
que espreso á V . S. para su conocimiento, el de 
ese tribunal y demás efectos consiguientes."=Dios 
guarde á V . muchos años. Madr id 8 de abril 
de i834*=Juan Diego Mart ínez. 

M A D R I D 11 D E A B R I L . 
La R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L IT , y S . M . 

la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud en el real sitio de Aranjuez. Del 
mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los Sermos. 
Sres. Infantes. 

Estrado de Jos últimos partes recibidos en el mi" 
nislerio de la Guerra, 
De Navarra. E l brigadier D. Marcelino Oráa 

habia salido de Pamplona el dia 10 con dirección 
á Orbaiceta y Ochagavia para observar y atacar 
sí hallaba ocasión á los rebeldes de Zumalacarre-
g u i , llevando al mismo tiempo instrucciones para 
apoderarse de varios depósitos de armas y pertre
chos reservados para la facción. E n efecto, dicho 
brigadier consiguió el resultado que el general en 
gefe habia propuesto, remitiendo á la plaza de 
Pamplona el armamento, municiones y demás que 
espresa la siguiente relación, y que encont ró en los 
parages que en la misma se indican. 

En la real fábrica de Orbaiceta. 
Seis cajones de ca r tuche r í a , 45o granadas de 

mano cargad?*, 1067 sin cargar, porción de me
tralla de á a onzas, una cureña de cañón de á 4 
para bater ía . 
En el sitio llamado Degola, monte de Ezcarroz. 

Ocho cajones con herramientas de armeros y 
varias piezas de fusil , 53 baquetas de fusil nuevas 
y viejas, 40 fusiles compuestos y descompuestos, 
uu cañón de i d . , dos cajas de fusil cu bruto. 
En la iglesia de Huesa escondidos bajo del altar 

mayor. 
Doscientos tres fusiles nuevos y viejos, aoo ba

yonetas, 3 cañones de fusil. 



flel suplemento á* la garcía de Madr id del jue
ces último resulta que el general Lorenzo con fe
cha 2 9 de marzo ú l t i m o ereribe desde Est r i la , que 
cuatro dias a la vista de los dos batallones navar
ros i . ° y 3 o unidos á la fuerza alavesa mandados 
por V i lia real observando lodos sus movimientos, 
atrajeron por consecuencia una acción inevitable 
á su brigada sobre un terreno elegido sin duda 
por el enemigo para hacer nula nuestra arma de 
caballería, con la qne eramos tan temibles en cual
quiera otro punto á una fuerza de bandidos triple 
de la que constaba nuestra in fan te r ía , que no es-
cedia de i § hombres en fila-

Grupos desordenados de foragidos se nos pre
sentaron como 4 las nueve y media de la mañana 
sobre las alturas de la ermita de Sta. Bárbara y 
pueblo de M u r o , las que prolongándose por su de
recha como un cuarto de hora hacían disputable 
i nuestras descubiertas y batidores el preciso paso 
que se dirige del valle de Guesalaz á esta ciudad. 

Su idea principal en los primeros momentos 
fue desalojar la mult i tud de rebeldes situados en 
el referido pueblo de M u r o , cuya operación le fa
cilitaba cargar con ventaja sus columnas apoyadas 
al bosque de la retaguardia del pueblo: efectiva
mente pudo conseguir por un arrojo de unos 3oo 
valientes del regimiento de Córdoba y 3o caballos 
de cazadores de la guardia, que apoyaron este mo
vimiento, y aunque cedido á los facciosos reforza
dos por una gruesa co lumna , no lo fue sino des
pués de una obstinada resistencia, y con pérdida 
de grande consideración por parte de ellos. 

Les fue inút i l todo arrojo, pues con admira
ción diferentes ocasiones les hicieron retroceder 
con precipitación y vergüenza de su empeño deci
dido, á que fue consiguiente la pérdida horrorosa 
que sufrieron durante cuatro horas del mor t í fe ro 
fuego que se sostuvo. 

Las fuerzas que const i tuían nuestro centro é iz-
uierda eran el 2 . 0 batallón de Córdoba y resto 
ti de A v i l a , con un destacamento de la gur.rni-
iou de Estella , y no cedieron en denuedo á los 
dientes de nuestra derecha. 
Desde las nueve y media de la mañana hasta las 

3co de la tarde, en que te rminó la contienda, la 
fctinaciou de ordas desenfrenadas* en cuyo n ú i n e -
: H)lo consistía su arrojo, 110 pudieron tener la 
«¡sor ventaja sobre el nuestro tan inferior, v ién-

j*t precisadas á ocupar sus acantonamientos de 
pueblos de Azcona, l i i nucía y Ar iza la , donde 

disten cu la actualidad , y nosotros al de esta 
*:ul para reponernos de municiones y otros ar-
v*loa absolutamente necesarios. 

La pérdida que hau sufrido los rebeldes es nu
bosa , y lo confirma todo el valle de Guesalai, 
**u)o de mas de 1 So heridos, los que ban he-
w conducir ft lal A mesen»* por p ú a nos y acé-
, a *» y unos fin A 7 0 muertos. La nuestra eu ac-
* U u empeñada y desigual ha sido mucho me-

ñ o r , pues consiste solamente en un cap i t án , « n 
subteniente y 18 individuos de tropa heridos del 
regimiento de Córdoba, y 9 muertos del mismo 
cuerpo: de Av i l a uu muerto y 8 heridos: de cara
bineros de costas y í roí iteras un muerto y uu he
rido: de tiradores de Isabel 11 un muerto y un he
r ido: de cazadores de á caballo de la guardia real 
tres caballos heridos: de la Albuhera un caballo 
herido. 

E l brigadier Oráa con fecha del 3o desde D o 
ña María dice que el dia anterior á los tres cuar
tos para las doce llegó al pueblo del Paburu , don
de se le avisó que á media bora de distancia desfi
laba tropa por la montana de Auaburu en direc
ción de Alcoz ; y se persuadió desde luego que se
rian el 2 . 0 , 4 . 0 y 5.° batallón de rebeldes, que ha
llándose eu dicho valle estaban en movimiento. 

E l teniente D . Antonio Pelaez, encargado de 
conducir el batallón de la Princesa, llegó al p u n i ó 
señalado al mismo tiempo que lo verificó otro ene
migo á cubierto de la espesura del bosque, y p r in 
cipió el fuego, el cual fue sostenido un buen rato 
por ambas partes. La a r t i l l e r í a , aunque á larga 
distancia, rompió el suyo: pero sus tiros fueron 
dirigidos por su comandante con tal acierto, que 
la segunda granada hizo la esplosion sobre las tro
pas que estaban en batalla á su frente uu poro 
á la izquierda de la retaguardia de aquel , siendo 
tal el terror y espanto que infundió en sus filas, 
que inmediatamente abandonaron el puesto. Las 
compañías de reserva de la Princesa al toque de 
ataque y á la voz de viva la Reina, dada espontá
nea y u n á n i m e m e n t e , y repetida por lodos los de 
sus guerrillas, las de Zaragoza é Isabel n con ar
ma á discreción, desalojaron al batallón que tenia 
á su frente, y sucesivamente fue arrollado y re
chazado por las indicadas tropas de las ventajosos 
posiciones de Zarday, Zamaiegui y Osarte, á que 
se fueron retirando los batallones eueuii^os y aW-
de quisieron defenderse. Dispersos estos eu feodos 
puntos, sin que la espesa fragosidad del terreno y 
la densa niebla permitiesen verlos, continuo el mo
vimiento hasta esta vi l la t donde e n t r ó al oscurecer, 
y por donde pasarou solamente dos acémilas de 
brigada. E l a .° y 4 . 0 batallón de rebeldes, puestas 
en precipitada fuga, y favorecidos del terreno y J e 
la niebla, llegaron de bosque eu bosque a Gaztelu 
y Legara, y fueron á las nueve de la noche á reu
nirse eu Arrayo, y el 5.° en Almouios y Berrueta. 

E l resultado ha sido batir á uu enemigo de su
perior número y Heno de orgul lo, causaudole la 
perdida de bastantes muertos v heridos, cuvo n ú -
mero y clase no puede designarse por no permitir 
el terreno ni haberse deteuidoen bailarina* pudicu-
do asegurar que se vieron o de los primeros, y va
rias de los segundos fue no 1 conducidos por A r 
mando*, Berrueta y Aapileueta, t ras tornándole el 
proyecto de >u uiov intento, imprimiendo el ter
ror y desaliento en sus lilas y prosélitos. La perdí-
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da de esta brigada ha consistido en los soldados 
Juan Vec ino , Alfonso Fernandez y Ju l i án López 
del a. 0 5 batal lón del regimiento infantería de la 
Princesa que han sido heridos, levemente el p r i 
mero y de gravedad los segundos. 

Recomienda á todos los individuos en general, 
y en particular al gefe y oficiales de la plana m a 
yor , al primer comandante del regimientbsde Z a 
ragoza D . Jaime Mercader, que estando gravemen
te enfermo ubió por las montañas á la cabeza de 
su cuerpo, los tres soldados heridos de la Princesa, 
y eutre estos al granadero Juan Vecino, que ha
llándose herido de bala de fusil eu la mamila de
recha , se le previno por el gefe que entregase los 
cartuchos y se retirase del puesto, y contesto estas 
siempre memorables palabras: " Y o no me retiro 
hasta concluir las municiones ó derramar la ú l t i 
ma gota de sangre por mi querida Reina ." . 

S. M . Ia Reina gobernadora , al oir el parte que 
antecede, se dignó mandar al punto se diesen gra
cias en su real nombre, y en el de su augusta Hi ja 
la Reina nuestra Señora, al brigadier Oráa , al co
mandante Mercader, y á cuantos concurrieron á 
aquella gloriosa acción , concediendo la cruz de Isa
bel 11 á los tres soldados heridos, y añadiendo el 
goce de la alta paga á Juan Vec ino : mas como i 
la sazón se ocurriese á su real á n i m o , ocuparlo del 
deseo de recompensar á este soldado tan leal como 
valiente, que entre los papeles que tenia S. M . en 
sus augustas manos se hallaba la propuesta para 
el empleo de conservador de las obras de S. Carlos 
de la R á p i t a , de 16 rs. diarios de asignación, se 
dignó S* M . conferirlo en el acto mismo á aquel 
benemér i to militar ; mostrando asi lo que deben es
perar de su regia munificencia los que tan bizarra
mente sostienen el trono de nuestra Re ina , a l que 
está tan ín t imamente unida la felicidad de la mo
narquía* 

De Asturias. E l 2 del actual el buen espír i tu 
públ ico y tranquilidad de aquel principado conti
nuaba sin la menor alteración , y la columna de 
carabineros, decidida como todos los individuos 
de su cuerpo por la causa de nuestra amada Reina 
y Señora doña Isabel 11, seguia sin descanso en bus
ca de los cabecillas Vil lanueva y Ra i ña , cuya fac
ción habia sido extinguida por aquellos valientes. 

De Aragón. E u todos los distritos se verifica 
la quinta con el mayor orden: y por la puntua l i 
dad con que las justicias presentan sus cupos, cree 
el capitán general que el dia i 5 de este mes que
d a r á realizado el sorteo y reunidos todos los quintos. 

1 

N O T I C I A S . 
V I T O R I A . Abril 7 . = P o r carta de Bayona del 

a sallemos que en aquella aduana no se permite ta 
salida para España de arma alguna sin la autoriza
ción de la i ireccion de ar t i l ler ía de Par í s . 

Una carta reciente que hemos recibido de P a -
60/1 real privilegio ; imprenta del 

r í s , digna de toda nuestra confianza, dice lo $}, 
guiente: "Aquí el poder gana cada dia mas y ^ 
fuerza, y los españoles pueden vi v i r seguros de qu e 

este gobierno con t r ibu i rá á todo loque sea conser. 
v a r ' c l orden y la paz cu ese pais, bajo cualquier 
régimen que elija para constituirse." 

E n el hospital de esta ciudad está curándose 
uno de los 116 voluntarios de Alava fusilados eu 
Heredia, que tuvo la suerte dé no ser herido en par-
te principal.. 

La facción de Alava reunida á parte de la de 
Vizcaya está en los valles de Zuya y Urcabustaiz. 
Torre en Ubidea; la de Guipúzcoa ha pasado á Via-
caya. También se asegura que parte de la de Na
varra ha seguido este movimiento, y la otra parte 
se halla situada en el conf ín de esta provincia con 
dicho reino por Valdelana y Acedo. Se dice que 
Zumatacarregui lleva presos á muchos de los suyos 
que han manifestado descontento por no ver nun
ca cumplidas las promesas que les hace de triunfos 
imaginarios y venida del pretendiente. La reunión 
de las facciones en esta provincia y sus confines, 
que es donde en la actualidad hay menos tropa, 
nos inclina á pensar que sufren una activa perse
cución en las inmediatas, y nos engañamos mucho 
si en toda esta semana no recibimos noticias de 
acontecimientos favorables. 

G R A N A D A . Abril 5.—Junta municipal de sor 
n/V/aí/.=Esla ciudad, por la divina misericordia, 
cont inúa en el estado de salud satisfactoria que ca
ta anunciado. 

] \ | A L A G A . Abril 5 .=S í las acciones vírluosn 
merecen publicidad , tanto para estimular á los 
otros cuanto para distinguirlos de los que por des
gracia no las practican, ios rasgos generosos no 
son menos dignos de alabanza en ambos concepto.*. 

D . Francisco Rosado, director de la grandiosa 
ferrería de Marbe l l a , ha contratado á su costa el 
vestuario para su compañia dé urbanos, que coai
ta de cien hombres empleados en aquel establecí 
mie.ito, para cuyo efecto ha llevado de Málaga o 
rarios y todo lo necesario para que sin pérdidaI 
momento se halle aquella uniformada y dispue# 
á hacer el servicio á que se la destine. 

Si Rosado tuviese solo 5oó imitadores en t 
la nación, podría llamárseles columnas de la pat 
levantadas para ayudar cou 5oá hombres, á 
de 5oo3'que pueden, y quieren, y deben prestar 
brazos sin gravamen «le nadie , á sostener él eil 3 

ció de nuestra gloriosa restauración. 
Esfuércense los que dicen patr ia , y no olv^ 5 

que si la suerte cambiase lo perder ían todo coa 
existencia. No lo duden. 

Precios de granos en el mercado de hoy. st 
de 43 á 5o rs. f a n . , cebada de a6 á ao , *'* 
roba de 36 á 38. 

editor D. Pedro Ximenez de Maro. 


